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SITUACIÓN COMPROMISOS DE GASTOS ADQUIRIDOS CON CARGO A EJERCICIO FUTUROS  
Ejercicio 2006 

EXPLICACIÓN DEL GASTO 
EJERCICIO  

X+1 
EJERCICIO  

X+2 
EJERCICIO  

X+3 
EJERCICIO 

X+4 
CAPÍTULO  I GASTOS DE PERSONAL         

CAPÍTULO  II GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS         

CAPÍTULO  III GASTOS FINANCIEROS         

CAPÍTULO  IV TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES         

CAPÍTULO  VI INVERSIONES REALES 1.692.676,16 678.449,62    

CAPÍTULO  VII TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL         

CAPÍTULO  VIII ACTIVOS FINANCIEROS         
CAPÍTULO  IX PASIVOS FINANCIEROS         

TOTAL GASTOS 1.692.676,16 678.449,62 0,00 0,00 
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(Aprobado en Consejo de Gobierno de 23 de julio de 2007)

La Universidad de Granada podrá emitir una certifi-
cación académica donde se haga constar que una tesis doc-
toral defendida en el seno de la misma ha obtenido la «Men-
ción de Doctorado Internacional», siempre que la Comi-
sión de Doctorado estime que se cumplen los siguientes
requisitos:

1. Que durante su etapa de formación en el programa
oficial de posgrado, el  doctorando haya realizado una es-
tancia mínima de tres meses fuera de España en institucio-
nes de enseñanza superior o de investigación de reconoci-
do prestigio internacional, cursando estudios o realizando
trabajos de investigación  que le hayan sido reconocidos
por el órgano responsable del mencionado  programa.

2. Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y
las conclusiones, se haya redactado y presentado en una
lengua distinta de las lenguas oficiales en España. Este re-
quisito podrá dispensarse cuando la estancia a que se refie-
re el  párrafo anterior se haya realizado en un país que ten-
ga al español como lengua oficial.

3. Que la tesis haya sido informada por un mínimo de
dos expertos pertenecientes a alguna institución de educa-
ción superior o de investigación de reconocido prestigio
internacional, ubicada fuera de España.

4. Que, al menos, un experto con el grado de doctor,
distinto de los mencionados en el párrafo anterior, pero
también perteneciente a alguna institución de educación
superior o de investigación de reconocido prestigio inter-
nacional y  ubicada fuera de España, haya formado parte
del tribunal evaluador de la tesis.

5. Para las tesis elaboradas y defendidas en el marco de
un programa cooperativo impartido por la Universidad
de Granada en colaboración con Universidades de otro
país, dicho país quedará también excluido, al igual que
España, a efectos de cumplimiento de lo previsto en los
párrafos anteriores.

6. Que no se cumplan los requisitos para obtener la
mención de doctorado europeo.

Para valorar el cumplimiento de los requisitos anterio-
res, la Comisión de Doctorado podrá recabar la informa-
ción complementaria que estime pertinente.   

Tramitación Administrativa
Los doctorandos interesados en obtener la mención

de «Doctorado Internacional « de la Universidad de Gra-
nada deberán entregar en el momento de depositar su Tesis
Doctoral una Instancia solicitando que le sea expedida la
mención de «Doctorado Internacional « y acomparñarla
de la documentación que se especifica en el párrafo ante-
rior.

La evaluación de los informes y certificaciones indica-
das corresponderá a la Comisión de Doctorado de la
Universidad.

En los casos en que la Comisión de Doctorado de su
visto bueno a la documentación presentada y una vez ad-
mitida a trámite la Tesis Doctoral, se remitirá al secretario
del Tribunal encargado de juzgarla una certificación fir-
mada por el Secretario/a de la Comisión, conjuntamente
con el resto de la documentación para la lectura de la Te-
sis.

Tras la defensa de la Tesis, el Secretario del Tribunal
certificará que se han cumplido los requisitos para optar
al Doctorado Internacional, es decir,

1. Que el tribunal ha sido constituido con, al menos un
miembro perteneciente a un centro de enseñanza superior
o instituto de investigación de otro país.

2. Que la defensa de la Tesis Doctoral fue hecha par-
cialmente en un idioma oficial de otro estado de la Unión
Europea.

Acreditación académica
La acreditación de Doctorado Europeo se reflejará en

el título oficial de Doctor.




